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A invitación de la 5ta. Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, asistió el 

presidente municipal Salvador Farias González a la reunión de seguimientos de medidas 

cautelares en el caso de las familias desplazadas de Laguna Larga, misma que contó con la 

participación de titulares y representantes de diferentes instituciones gubernamentales y ONG, 

en donde se replantearon acciones en favor del bienestar de estas familias, a la vez que  se 

busca su regreso a la vecina república de Guatemala. Ahí el gobierno municipal de Candelaria 

recibió el agradecimiento de los presentes ya que ha brindado el apoyo humanitario en cuanto 

se ha requerido, asimismo se dio a conocer que ya se cuenta con mobiliarios y paquetes 

escolares, por parte de la secretaría de educación del gobierno del estado, para apoyar a los 

pequeños que se encuentran en la línea fronteriza, en tanto que CNDH también solicita el 

servicio de agua potable, de salud, acceso, entre otros servicios a estos desplazados de Laguna 

Larga en lo que se resuelve su situación migratoria. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

El alcalde Salvador Farias, supervisa la reconstrucción de 300 metros lineales con carpeta 

asfáltica en la calle 3 de la colonia San Isidro.  

Estamos trabajando en la mejora de nuestra infraestructura para brindar un mejor servicio a los 

ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Salvador Farias González da banderazo de inicio a la remodelación de la glorieta ubicada frente 

al panteón municipal, donde se colocará un toro de bronce monumental en alusión a la principal 

actividad económica del Municipio, la ganadería, con estas obras se busca mejorar la imagen 

urbana de la cabecera municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Después de culminar la primera etapa de la calle 29 entre la calle 8 y 18-A, se están llevando a 

cabo acciones de rehabilitación de calles y bacheo en otras arterias de la calle 29, no sin antes 

hacerles saber que el próximo año estará ejecutándose la segunda etapa de la calle 29 con 

carpeta asfáltica, que se contempla sea de la calle 8 hacia el panteón municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

A solicitud de familias de la comunidad de Naranjo, Machetazo, La Lucha y Cuauhtémoc, a la 

altura de la caseta del Triunfo Tabasco, el presidente Salvador Farias González acudió para 

brindar nuevamente su apoyo y rehabilitar estos 6 km de camino rural que conducen al Triunfo 

Tabasco que se encuentra en muy malas condiciones y que comunica a varias comunidades, 

rancherías. El alcalde dio a conocer que él ha intervenido en diversas ocasiones para la 

rehabilitación de esta arteria, brindando el apoyo para mejorar su condición y seguridad, sobre 

todo a los transeúntes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Inician los trabajos de construcción en el ex-parque temático, los cuales estarán siendo 

supervisados por el alcalde Salvador Farias González. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

En beneficio de 30 Familias de diversas comunidades del municipio y de la cabecera municipal, 

el alcalde Salvador Farias González y el director de Desarrollo Social Wilberth Ordoñez Pech, 

llevaron a cabo la entrega de tinacos para almacenamiento de agua, así como de be bederos, 

esto como parte del convenio firmado con la congregación Mariana Trinitaria, la cual permite 

brindar apoyos a bajo costo. Quienes deseen obtener mayor información, favor de acudir a las 

oficinas de desarrollo social. 

  

 

  
   

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Con la finalidad de promover una efectiva participación social que contribuya a elevar la calidad 

y cobertura de la educación en el municipio de Candelaria, de conformidad con el artículo 70 de 

la Ley general de educación, se llevó a cabo la instalación y toma de protesta del consejo 

municipal de participación social en la educación, por parte del presidente municipal Salvador 

Farias González, evento que contó con la presencia de la directora de participación social Lydia 

Berron Osorno, así como padres de familias quienes, en su mayoría, integran este consejo.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Con la finalidad de identificar las problemáticas de salud que se presentan en las comunidades 

del municipio, así como cuáles son las prioritarias para atender durante el período de la presente 

administración, se llevó a cabo el Taller intersectorial de planeación de salud municipal y la firma 

de carta compromiso por parte del gobierno municipal y la jurisdicción sanitaria No. 2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Con la participación del presidente municipal Salvador Farias González y el secretario de 

turismo Jorge Manos Esparragoza, se llevó a cabo la Tercera Sesión del Consejo Consultivo de 

Turismo Municipal, en donde se dieron a conocer las actividades que se llevarán a cabo en el 

marco de los 21 años de la Municipalidad, entre estas se realizará concurso de oratoria e 

instalación del cabildo infantil, inauguraciones de obras públicas, 1er triatlón " Ruta del 

Emperador", entre otras actividades. Asimismo, se plantearon acciones para seguir 

fortaleciendo el turismo del municipio, a través de la publicidad de los lugares emblemáticos de 

Candelaria. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Con la participación de 26 niñas y niños de nivel primaria de diversas comunidades, dio inicio el 

concurso de oratoria para elegir a los integrantes del 8vo. Cabildo Infantil, incluyendo al 

presidente municipal, y a quienes serán directores del Ayuntamiento por un día, previo al inicio 

de este evento se dio a conocer que está actividad se desarrolla en el marco del XXI aniversario 

de la municipalización y tiene como objetivo integrar a los participantes en temas de importancia 

para la sociedad, asimismo se agradeció el respaldo de padres, madres de familias, maestros 

y al gobierno municipal que encabeza el alcalde Salvador Farias para llevar a cabo este evento 

en el que los participantes desarrollan su intelecto a través de la oratoria.  

Joseph Ismael Lira Aguirre, alumno de la escuela primaria Héctor Pérez Martínez, obtuvo el 

primer lugar del certamen de Oratoria para elegir al Cabildo Infantil y ocupará mañana e l cargo 

de Presidente Municipal por un día, el segundo lugar lo obtuvo Monserrat Soberanis Romero, 

también alumna de la Primaria Héctor Pérez Martínez y el tercer escalafón fue para Jorge Yael 

Dzet de la Cruz, alumno de la Escuela Primaria, José María y Morelos del ejido El Porvenir. 

 

 

 

 



 
 

 

 

Se continúa con los trabajos de limpieza de calles, está ocasión en la colonia San Martín están 

siendo supervisados por el alcalde Salvador Farias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Queda instalado el nuevo Cabildo Infantil 2019, niños que fungirán como autoridades locales 

por un día, encabezados por el niño Joseph Ismael Lira Aguirre, nombramientos que fueron 

entregados por el presidente municipal Salvador Farias González, acompañado de su esposa 

Adelaida Huerta y el honorable cuerpo de regidores. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Al presidir la 3ra. Reunión de la Red Campechana de Municipios por la Salud, el presidente 

municipal Salvador Farias González, expuso que la Red como asociación intermunicipal permite 

propiciar la comunicación y coordinación permanente de los Municipios en materia de salud, 

indicó que Candelaria se ha sumado a este esfuerzo gubernamental para crear acciones que 

mejoren la calidad de la salud pública, en beneficio de los candelarenses. Este evento se llevó 

acabo en el parque ecoturístico Salto Grande en donde se contó con la presencia de la 

presidenta del DIF municipal Adelaida Huerta de Farias, del Secretario de Salud Rafael 

Rodríguez Cabrera, de la diputada Karla Toledo Zamora de la comisión de salud en el congreso 

del Estado, así como de presidentes municipales de Escárcega, Tenabo, Hopelchén, 

representantes de los demás municipios, jefes de jurisdicción, entre otros. Durante esta reunión 

se expusieron los trabajos y acciones en materia de salud que el gobierno municipal ha 

implementado en coordinación con vectores, el área de deporte, el hospital general y amas de 

casa, quienes son incentivadas con apoyo económico para la recolecta de pet y evitar el brote 

y proliferación de mosquitos, en esta temporada de lluvias. 
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN 

EL ACTA DE LA NOVENA SESIÓN  ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA EL 

DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 

SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A). - QUE EN EL ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA CON FECHA 26 DE 

JUNIO DE 2019, SE DESARROLLÓ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

ORDEN DEL DÍA. 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.   

II.- DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.   

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

IV.- LECTURA O DISPENSA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA.  

V.- COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN TESORERO MUNICIPAL, 

PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE 

ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, ESTADO ANALÍTICO DE 

DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO 

DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 

MES DE MAYO DE 2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

  

VI.- PRESENTACIÓN DEL EL LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO, COPIA DEL DICTAMEN RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA MEJORAR LA 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, ASÍ COMO ADECUAR SUS MARCOS NORMATIVOS PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE GARANTICEN LA SALUBRIDAD 

PÚBLICA, CONVENIO A FIN QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN EFECTUAR EL PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL EN PARCIALIDADES Y CUMPLIR ASÍ CON SUS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.  

 

VII.- ASUNTOS GENERALES. 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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B). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 

DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 

26 DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE 

CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA, DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTÉS CALDERÓN 

TESORERO MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, 

ESTADO ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE MAYO DE 2019. PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

C). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 26 

DE JUNIO DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _  
 

CONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, EL LIC. ABNER 

XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, PRESENTA ANTE EL HONORABLE CABILDO COPIA DEL DICTAMEN 

RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, ASÍ 

COMO ADECUAR SUS MARCOS NORMATIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE 

SEGURIDAD QUE GARANTICEN LA SALUBRIDAD PÚBLICA, CONVENIO A FIN QUE LOS 

CIUDADANOS PUEDAN EFECTUAR EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL EN PARCIALIDADES 

Y CUMPLIR ASÍ CON SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.  

 

EN ESTE PUNTO LOS REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO SE COMPROMETEN A TRABAJAR 

EN EL CASO, ADECUANDO SUS MARCOS LEGALES Y NORMATIVOS, SE INFORMARÁ EN 

TESORERÍA DE FINANZAS PARA VER SI YA ESTA ADECUADO EL SISTEMA Y EL MARCO 

LEGAL QUE PERMITE ESTA FORMA DE PAGO.  

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. _ _ _ _  _  

D). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 

LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 26 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ 
 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE, DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 

FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, SE DA LA PAUTA PARA ASUNTOS GENERALES:  
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EL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO PRESENTA LA TERCERA MODIFICACIÓN DEL POA 

2019. 

I.- EN ESTA TERCERA MODIFICACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 2019, 
SE ELIMINARON LAS OBRAS DENOMINADAS “CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

AGRICOLA CON LA MECANIZACIÓN DE TIERRAS EN LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA”, SE ELIMINARON LAS COMUNIDADES DE: EL PEDREGAL, EL TIGRE, EL 
MAMEY, NUEVA ESPERANZA, LA ESMERALDA E IGNACIO ZARAGOZA (EL SALVAJE), LAS 

CUALES ERAN SUSTITUIDAS POR LAS COMUNIDADES DE: LAS DELICIAS CON UN 
MONTO ACTUAL A INVERTIR DE $77,279.81, MIGUEL ALEMAN CON $82,731.21, EL CHILAR 
CON $80,074.81 Y NUEVA ROSITA II CON UN IMPORTE ACTUAL DE $63,718.81, 

ELIMINANDO LAS APORTACIONES DEL LOS BENEFICIARIOS Y QUEDANDO AL 100% EL 
FISM. 

EN CUANTO A LOS A LOS MONTOS PROGRAMADOS INICIALMENTE DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA AGRICOLA CON LA MECANIZACIÓN DE 
TIERRAS EN LAS LOCALIDADES DE CANDELARIA, PABLO GARCIA, EL ENCANTO, SAN 

FERNANDO, BENITO JUAREZ, PEJELAGARTO Y NUEVO COAHUILA” SE MODIFICAN LOS 
MONTOS QUEDANDO CON UNA APORTACION DEL FISM (FONDO DE 
INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL) DEL 100% ELIMINANDO LAS APORTACIONES 

DE LOS BENEFICIARIOS, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

FONDO RUBRO MODALIDAD 
OBRA Y/0 

PROYECTO 
LOCALIDAD 

IMPORTE 

PROGRAMADO 

ACTUALMENTE 

FISM OP 
CONSTRUCCI

ON 

CONSTRUCCION 

DE 

INFRAESTRUCTUR

A AGRICOLA CON 

LA MECANIZACIÓN 

DE TIERRAS 

CANDELARIA $265,145.89 

PABLO GARCIA $63,022.81 

EL ENCANTO $62,442.81 

SAN FERNANDO $66,154.81 

BENITO JUAREZ $217,302.81 

PEJELAGARTO $112,984.01 

NUEVO COAHUILA $87,382.81 

ESTOS CAMBIOS OBEDECEN PRINCIPALMENTE A QUE LA MAYORIA DE LAS COMUNIDADES 
LAS CUALES FUERON PROGRAMADAS INICIALMENTE NO PUEDEN SER ATENDIDAS POR 

LAS CONDICIONES AMBIENTALES (PRECIPITACIONES) QUE SE PRESENTARON DURANTE 
EL MES PASADO, PROVOCANDO CON ESTO LA NULA POSIBILIDAD DE HACER LABORES 
MECANICAS CON IMPLEMENTOS AGRICOLAS, POR LO CONSIGUIENTE SE PROGRAMARON 

OTRAS COMUNIDADES. 

II.- COMO SEGUNDO PUNTO A MODIFICAR, ES LA REPROGRAMACION DEL FONDO PARA 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS (REGION 
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MARITIMA) CANDELARIA, SE CANCELA LA OBRA; “MEJORAMIENTO DEL PARQUE 
FERROCARRILERO EN LA AVENIDA 1RO DE JULIO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA” CON 
UN MONTO PROGRAMADO DE $324,919.46, PARA REALIZAR LA OBRA “MEJORAMIENTO DE 

LA GLORIETA DEL MONUMENTO AL GANADERO, EN LA AVENIDA EMANCIPADORES DEL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA” CON UN MONTO A INVERTIR DE $340,000.00, QUEDANDO LA 
OBRA DE “BACHEO DE CALLES EN LA CABECERA MUNICIPAL” CON UN MONTO ACTUAL A 

INVERTIR DE $484,919.46. 

FONDO 

R
U

B
R
O 

INCIDE
NCIA 

MODALID
AD 

OBRA Y/O 
PROYECTO 

LOCALIDAD TOTAL FEDERAL U.M 

FONDO 
PETROL

ERO 

U
R

B 

COM. 
CONSTRU

CCION 

MEJORAMIENTO 

DE LA 
GLORIETA DEL 
MONUMENTO AL 

GANADERO EN 
LA AVENIDA 
EMANCIPADORE

S, DEL 
MUNICIPIO DE 
CANDELARIA. 

CANDELARIA C.M. 
 

$ 
340,000.

00 

$ 
340,000.00 

OBRA 

FONDO 
PETROL

ERO 

U
R

B 

COM. 
CONSTRU

CCION 

BACHEO DE 

CALLES EN LA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

CANDELARIA C.M. 
 

$ 
484,919.

46 

$ 
484,919.46 

M2 

 

ACTO SEGUIDO Y EN EL MISMO PUNTO DE ASUNTOS GENERALES EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS DIO LECTURA AL OFICIO QUE 
DIRIGE AL H. CABILDO EL C. ROMAN VICENTE GARCÍA OLIVERA EN EL CUAL SOLICITA EL 

CARGO DE CRONISTA.  

AL RESPETO EL REGIDOR FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILÓN PROPONE UNA 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A LA CIUDADANÍA EN LA QUE PARTICIPEN TRES PERSONAS, PARA 

LOS POSIBLES CRONISTAS DE LA CIUDAD.   

ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO LOS ASUNTOS GENERALES “SE PONE 
A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ 
 

EL LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR L CANTIDAD DE $ 
30, 000.00 (SON: TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DEL H. AYUNTAMIENTO. 
EL C. RICARDO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SINDICO JURÍDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 

$ 70,000.00 (SON: SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). EL C.P. BENJAMIM MARIN GONZÁLEZ 
EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD 
DE $ 100, 000.00 (SON: CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). EL C. JOSÉ ISRAEL HUCHIM CHIM, EN 
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SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA 
CANTIDAD DE $20.000.00 (SON: VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). EL C. MIGUEL ACOSTA 

GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO, POR LA CANTIDAD DE 
$51, 000.00 (SON: CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.).  SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 

ACTO SEGUIDO EN EL MISMO PUNTO DE ASUNTOS GENERALES EL C. SALVADOR FARIAS 

GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CANDELARIA PRESENTA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL PROGRAMA DE 

INSUMOS AGRÍCOLAS 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO RURAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL C.P. JOSÉ 

IGNACIO ESPAÑA NOVELO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DOMINARA “LA SECRETARIA” 

Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA , 

“REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DOMINARA “EL 

AYUNTAMIENTO” Y QUIENES DE FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO “LAS 

PARTES”.    

 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ ANALIZADO Y EXPUESTO LOS ASUNTOS GENERALES “SE PONE 
A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ 

 

ACTO SEGUIDO Y CONTINUANDO CON ASUNTOS GENERALES EL C. SALVADOR FARIAS 

GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CANDELARIA ORDENA LA COMPARECENCIA DEL LIC. ABNER XOCHICALI 

MÁRQUEZ VILLEGAS SECRETARIO MUNICIPAL PARA LA PRESENTACIÓN DEL BANDO 

MUNICIPAL Y EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL H. CABILDO 

PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN; EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD LA 

RATIFICACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL Y EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN AVALADO POR LA 

ADMINISTRACIÓN EN FUNCIONES Y PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, PARA LOS FINES CONDUCENTES.   

 

LA REGIDORA YOLANDA VALLES PECH HACE LA PROPUESTA PARA QUE SE HAGA UN 

FONDO DE RESERVA DE LA PARTICIPACIÓN QUE RECIBE EL H. AYUNTAMIENTO CADA MES 

PARA LA FERIA CANDELARIA 2020 EL CUAL QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS.  

 

CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; 

INGENIERO VÍCTOR VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA;  

CIUDADANO RICARDO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO; 

CIUDADANA JUANA CONTRERAS ALCÁZAR,  EN SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; 

LICENCIADO FRANCISCO FARIAS BAILÓN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; 

CIUDADANA YOLANDA VALLES PECH, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; 

CIUDADANO MOISÉS PECH LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; LICENCIADA 

KAREN LIZETH ÁVILA ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  INGENIERO 
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EDER ALONSO VALLES VADILLO, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; C.P. LAURA 

ABREU RUIZ, EN SU CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS, 

EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ 

VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO. - RUBRICAS_ _ _ _ _ ___ _ _ _ __ _  _ _ _ _ _ 

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 

EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 

CAMPECHE. _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _  _ ___ _ _ _ _  _ _  _  _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

 

 

 

 

 

 

 
 

C.C.P. ARCHIVO. 


